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P R O L O G O 

Para la inmensa mayoría de los ar-
gentinos el Paraguay se independizó en 
1811. No es extraño que así sea, porque 
eso es lo que han aprendido desde niños 
en los manuales de Grosso y de Levene. 
Y si por casualidad llegan a enterarse 
de que Rosas consideraba al Paraguay 
como una provincia argentina, atribuyen 
esto a una simple genialidad del "tira-
no", fruto de su espíritu despótico, y no 
se preocupan de investigar todo lo que 
ha sido cuidadosamente ocultado por 
los cómplices de esa desmembración 
que lejos de ser la primera, como ló cree 
Levene, fué la última de las grandes mu-
tilaciones del Virreinato del Río de la 
Plata. Explicar cómo se produjo y qué 
consecuencias tuvo, es el objeto de este 
breve estudio. 
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EL AISLAMIENTO 

Producida la Revolución de Mayo, el 
Gobernador del Paraguay, que lo era en-
tonces don Bernardo de Velazco, reunió 
el 24 de julio de 1810 una Asamblea de 
notables, en la que se adoptaron las si-
guientes resoluciones: 

"1- Guardar fidelidad al Consejo de 
Regencia establecido en España a nom-
bre de su legítimo soberano. 

"2• Conservar correspondencia y 
amistad fraternal con la Junta de Bue-
nos Aires, pero sin reconocerle superio-
ridad. 

"3- Formar a la mayor brevedad una 
junta de guerra que adopte las medidas 
conducentes a la seguridad y defensa de 
la Provincia". 

Como Velazco continuaba reconocien-
do al Consejo de Regencia e intrigaba al 
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mismo tiempo en favor de la Corte de 
Portugal, la Junta de Buenos Aires re-
solvió enviar a Belgrano, al frente de un 
ejército de 950 hombres, con el objeto 
de derrocarlo. Esta expedición —como 
es sabido— fué vencida en los combates 
de Paraguarí y Tacuarí, viéndose obliga-
do Belgrano a capitular con el jefe del 
ejército paraguayo, coronel Cabanas. En 
virtud de esa capitulación, el ejército de 
Buenos Aires evacuó el Paraguay. 

A pesar de su triunfo sobre Buenos 
Aires, no duró mucho tiempo el gobier-
no de Velazeo, que indudablemente no 
respondía al sentimiento paraguayo. El 
14 de mayo de 1811, una conspiración 
dirigida por el Dr. José Gaspar Rodrí-
guez de Francia, el capitán Pedro Juan 
Caballero y los hermanos Yegros, obligó 
a Velazeo a aceptar la coparticipación de 
la autoridad con Francia y con Juan Va-
leriano Cevallos. De inmediato Velazeo 
entró en tratos con los españoles, lo que 
provocó stx deposición y arresto, que se 
realizaron el 9 de junio. Las causas de 
esa destitución, fueron explicadas en un 
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manifiesto, en el cual se expresaba, entre 
otras cosas, lo siguiente: 

"La conclusión general de todo esto es 
que el empeño de don Bernardo Velazco 
y de los individuos del Cabildo en soste-
ner la total división de esta Provincia, 
sin querer arbitrar o tentar un medio 
de conciliar su reunión con su libertad 
y sus derechos, sin querer reducirse a 
enviar sus diputados al Congreso Ge-
neral de las Provincias, con el objeto de 
fundar una asociación justa, racional, 
fundada en la equidad y en los mejores 
principios de derecho natural, que son 
comunes a todos y que no hay motivo 
para creerse que hayan de abandonar u 
olvidarse por un pueblo tan generoso e 
ilustrado como el de Buenos Aires; ha 
sido una conducta imprudente, opuesta 
a la prosperidad de la Provincia y común 
felicidad de los naturales. . 

Firmaban este manifiesto los siguien-
tes jefes militares: Pedro Juan Cevallos, 
Fulgencio Yegros, Antonio Tomás Ye-
gros, Mauricio José Troche, Vicente 
Iturbe, Francisco Antonio González, 
Juan Bautista Rivarola, Manuel Iturbe, 
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José Joaquín León, Mariano del Pilar 
Mallada, Blas Domingo Franco, Agustín 
Yegros y Pedro Alcántara Estigarribia. 

Así pues, la principal causa del derro-
camiento de Velazco fué su política se-
paratista y el móvil de los distinguidos 
jefes y oficiales paraguayos que firma-
ron dicho manifiesto no fué otro que la 
unión con Buenos Aires. 

El 17 de jimio del mismo año 1811 se 
reunió el Congreso de la Provincia, pre-
sidido por Francia y Cevallos, y el 19 
el diputado Molas propuso lo siguiente: 

"l9 La creación de una Junta de Go-
bierno, compuesta de Fulgencio Yegros, 
doctor Francia, Pedro Juan Caballero, 
doctor Francisco Javier Bogarín y Fer-
nando de la Mora. 

"2° Que no solamente el Paraguay 
mantenga buenas relaciones con Bue-
nos Aires, sino que se una con ella para 
formar una sociedad fundada en princi-
pios de justicia, equidad e igualdad. 

"39 Que a este efecto se nombre dipu-
tado al Dr. Francia para representar a la 
Provincia en el Congreso General anun-
ciado por la Junta de Buenos Aires. 
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"4- Que se suspenda toda relación 
con España, hasta la suprema decisión 
del Congreso General de Buenos Aires". 

A pesar de esta resolución, que fué 
aprobada por aclamación, el diputado 
no fué enviado a Buenos Aires, debido 
a la oposición del mismo Francia, que 
para ello había sido designado. Fué re-
mitida en cambio una nota, la famosa 
nota del 20 de julio, redactada en térmi-
nos algo vagos. Esta nota ha sido con-
siderada como la notificación de la in-
dependencia paraguaya. Y sin embargo, 
si bien se sienta en ella la doctrina de 
la reasunción por los pueblos de sus de-
rechos primitivos —ya proclamada por 
Moreno— y se establecen las condicio-
nes bajo las cuales el Paraguay está 
dispuesto a la unión con las demás pro-
vincias, de ninguna manera proclama o 
notifica una independencia absoluta. 
Por el contrario, afirma, refiriéndose a 
la "Provincia del Paraguay", que "su vo-
luntad decidida es unirse con esa ciudad 
y demás confederadas, no sólo para con-
servar una recíproca amistad, buena ar-
monía, comercio y correspondencia, sino 
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también para formar una sociedad fun-
dada en principios de justicia, de equi-
dad y de igualdad". 

En un bando del día 14 de septiembre, 
la Junta paraguaya declaró que "se feli-
citaba por el éxito de nuestra unión y 
negociaciones políticas con la ciudad de 
Buenos Aires" y porque "de un solo gol-
pe recobramos nuestro lugar entre las 
provincias de la Nación, de cuyo núme-
ro se nos quería borrar". 

El tratado del 12 de octubre de 1811, 
negociado entre Francia por parte del 
Paraguay y Belgrano y Echevarría por 
parte de Buenos Aires, confirma la unión 
con las demás provincias argentinas. En 
el preámbulo establece que su objeto es 
"la unión y común felicidad de ambas 
provincias y demás confederadas". El 
artículo l9 acuerda las medidas de segu-
ridad común a todas las provincias con-
tra los enemigos interiores y exteriores 
de la Nación Argentina. El artículo 29 

estipula para el Paraguay el cobro de 
derechos en la misma forma que en las 
demás provincias y para el fin de conser-
var la unión y seguridad nacional. El 



artículo 39 arregla el cobro del derecho 
de alcabala en el mismo sentido de unión 
nacional. El artículo 49 sujeta a la deci-
sión del Congreso de todas las provin-
cias la demarcación de los límites del 
Paraguay y Corrientes. Y el artículo 59 

establece la unión federativa y alianza 
indisoluble del Paraguay con las demás 
provincias confederadas, bajo la base de 
la independencia de que cada una de 
ellas goza para su régimen interior pro-
vincial. f 

Todavía en nota oficial del 19 de agos-
to de 1812 el Gobierno del Paraguay de-
claraba que "no aprovechará jamás en 
trance alguno las ocasiones que pudie-
ran dispensarlo de la obligación sagra-
da que contrajo con el pueblo de Buenos 
Aires, por impulso de pública utilidad y 
no por las miras de intereses y conve-
niencia temporal". 

Desde 1813 se inició de hecho en el 
Paraguay la larga época de la dictadura 
del Dr. Francia y con ella una política de 
tendencia más que separatista, aislacio-
nista. Si bien es cierto que el Congreso 
de 1813, como nuestra Asamblea del 
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mismo año, dictó una serie de decretos 
qué parecían expresar voluntad de inde-
pendencia, debemos hacer notar que 
nunca fueron comunicados en tal sen-
tido a Buenos Aires. Y así el Archivo 
Americano podría decir años más tarde: 
"Ni renuncia^ ni retractación, ni recla-
mos, ni declaración de ningún género 
para anular las estipulaciones del trata-
do del 12 de octubre de 1811, jamás fue-
ron hechos por el Dr. Francia ante el 
Gobierno Argentino" En cuanto al 
nombre de República del Paraguay y 
las armas y colores nacionales adopta-
dos, no se trata de un caso único en 
nuestra historia. También hubo una 
República del Tucumán y una República 
de Entre Ríos y ni Aráoz ni Ramírez son 
hoy considerados como separatistas. 

La no concurrencia al Congreso de 
1816, tampoco significa nada. Santa Fe, 
Entre Ríos y Corrientes no estuvieron 
representadas y no por eso dejaron de 
pertenecer a la familia argentina. 

(1) Archivo Americano. Septiembre 9 de 
1848. Fág. 28. 

-—14 — 



P 4 : . • v % 
El aislamiento paraguay^, \ bajo la i ¿g 

dictadura de Francia, es perfectamente ^ 
explicable. El hecho de que 
declarado la independencia, es indicio 
suficiente de que Francia nS se 'hul9ieéeHíSíüíd4 
opuesto a dejar que se operase por sí 
misma la reabsorción del Paraguay en 
el conjunto más vasto a que pertenecía. 
Pero en la realidad ocurre lo contrario. 
Las Provincias Unidas del Río de la 
Plata, en vez de absorber, se disuelven. 
En Buenos Aires el Triunvirato, bajo la 
influencia localista rivadaviana, en vez 
de procurar atraer al Paraguay, adopta 
medidas arbitrarias, tendientes a dejar 
sin aplicación el tratado de 1811. Así 
mientras éste abolía el estanco de taba-
co, declarando libre su comercio, el re-
glamento dictado por el Triunvirato el 
1- de septiembre de 1812 dispone en su 
artículo 39: "Los tabacos extranjeros o 
de provincias separadas de la jurisdic-
ción de este superior gobierno pagarán 
a su introducción duplicados derechos 
que los impuestos a los nacionales". Y 
se crea en Corrientes una aduana como 
"punto de frontera". El Paraguay pro-
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testa en una nota que marca el principio 
del aislamiento: "Por último —dice— 
concluímos que con Buenos Aires nada 
se adelanta, y nada hay que esperar, aun 
tratándose de la justicia y buena fe con 
que deben observarse los tratados". El 
año 1813, en que se acentúa el aisla-
miento, es precisamente el mismo en 
que la Asamblea del Año XIII rechaza 
la diputación oriental por el hecho de 
traer un pliego de condiciones que coin-
cidía, en lo substancial, con los derechos 
otorgados al Paraguay por el tratado de 
1811. Al año siguiente, Artigas, amigo y 
aliado del Dr. Francia, es declarado infa-
me, privado de sus empleos, fuera de la 
ley, enemigo de la patria y puesta su 
cabeza a precio. Al mismo tiempo los 
gobiernos porteños, sin saber qué hacer 
con la independencia obtenida, comien-
zan la búsqueda ansiosa de un amo, sea 
bajo la forma de una monarquía extran-
jera, sea bajo la de una simple sumisión 
a Inglaterra. Viene luego el directorio 
de Pueyrredón y no sólo se intensifica-
dicha búsqueda sino que su ministro en 
Río, Manuel José García, hombre de es-
píritu colonial, negocia la invasión por-
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tuguesa a la Banda Oriental para con-
cluir con la "anarquía" de Artigas. La 
invasión del enemigo tradicional se pro-
duce y Pueyrredón y su logia la tole-
ran. Más tarde, ya vencido Artigas, el 
mismo Pueyrredón azuza contra el Pa- * 
raguay al caudillo Ramírez. Una cons-
piración de amigos de éste es descubier-
ta y ahogada en sangre. ¿Qué otra ac-
titud podía asumir el Dr. Francia, ante 
semejantes hechos, que la de aislarse pa-* 
ra preservar al Paraguay de la guerra 
civil y de la dominación extranjera? No 
arrancaba con ello a su'provincia del 
tronco secular» Tal vez deseaba mante-
nerla íntegra e incontaminada para la 
hora de la patria grande. 

Si por parte del Paraguay no se pro-
duce ningún acto de independencia, me-
nos aun existe alguna actitud que la au-
torice por parte de Buenos Aires. La ley 
de 9 de mayo de 1825, por la cual la Ar-
gentina se desprendió del Alto Perú o el 
tratado de 1828, que dió la independen-
cia al Uruguay, no tienen su Similar en 
la historia de la desmembración del Pa-
raguay. 

En 1815, el Director Pueyrredón pi-
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dio ai Gobierno paraguayo un contin-
gente de 4000 hombres para el ejército 
nacional, y el doctor Francia se mani-
festó dispuesto a enviarlo, siempre 
que el gobierno general sufragara los 
gastos necesarios, que la provincia no 
podía hacer por su sola cuenta. 

Al legislar el Gobierno Argentino, por 
decreto de 23 de noviembre de 1816, el 
cabotaje y navegación de los puertos de 
la República y de sus ríos interiores, 
dispuso que se considerase como cabo-
taje mayor, excluyendo de él a los ex-
tranjeros, "la navegación de los Cabos 
de San Antonio, al interior del Río de la 
Plata, en todos sus canales, riachos, en-
senadas y puertos del Norte y Sud, Ban-
da Oriental y Occidental, hasta los con-
fines de la Provincia del Paraguay". 

La Ley de Aduanas del 21 de agosto 
de 1821 sigue concediendo al Paraguay, 
a pesar de su aislamiento, privilegios co-
rrespondientes a pueblos de una misma 
nación. 

En 1824 el comisionado del Gobierno 
Argentino, Juan García de COSÍO se diri-
gió, desde Corrientes, al Dr. Francia in-
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vitándolo a enviar representantes al 
Congreso Nacional. No habiendo tenido 
respuesta la primera invitación, le hizo 
una segunda y luego una tercera, con 
igual resultado. Nótese que Francia, si 
bien no responde a las notas, tampoco 
las rechaza ni niega al gobierno argen-
tino el derecho de invitar al Paraguay a 
un Congreso de orden interno. Sigue 
firme en su aislamiento; pero nada más. 

En 1825 ocurre un episodio interesan-
te, aunque sin trascendencia, en la his-
toria de este desmembración. El Go-
bierno de Buenos Aires había enviado a 
Potosí dos delegados, Alvear y Díaz Vé-
lez, para cumplimentar a Bolívar y soli-
citarle su auxilio en la inminente gue-
rra con el Brasil. Bolívar opone a ello 
la existencia de obstáculos insalvables; 
pero, ofrece en cambio ocupar el Para-
guay, con el fin de permitir a sus habi-
tantes disponer de su propia suerte, o 
de anexarlo directamente a la Argenti-
na. El Gobierno de Buenos Aires eludió 
responder a esta proposición. Los his-
toriadores bolivarianos lo critican por 
ello. Blanco Fombona afirma que el 
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propósito de Bolívar era formar en Amé-
rica estados fuertes y que a la política 
bonaerense de la época debemos la pér-
dida del Paraguay. Sin embargo —y 
aun suponiendo que se hubiese equivo-
cado en sus móviles el gobierno de Las 
Heras— creemos que estuvo acertado 
en el rechazo. Se trataba de un asunto 
doméstico que era prudente resolver en-
tre nosotros, sin intromisiones extrañas, 
por bien intencionadas que se las supu-
siese. Este episodio sin trascendencia, 
demuestra por otra parte que al genio 
indiscutible de Bolívar no había esca-
pado lo absurdo de la división argenti-
no paraguaya. 

Ese mismo año de 1825, comienza a 
disgregarse el viejo Virreinato. El 10 
de julio, cuatro provincias argentinas, 
con el consentimiento del Congreso na-
cional, declaran sü independencia, cons-
tituyendo la República de Bolívar, hoy 
Bolivia. Al año siguiente se les une Ta-
rija. Dos años después, tras una guerra 
militarmente ganada, perdemos la Ban-
da Oriental por un tratado debido a la 
diplomacia inglesa, a la incapacidad ri-
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vadaviana, y a la acción nefasta de Ma-
nuel José García, "el más incondicional 
servidor que ha tenido Inglaterra entre 
nosotros", como tan acertadamente lo 
califica Scalabrini Ortiz. 

El espectáculo que ofrecíamos al mun-
do no era como para invitar al Paraguay 
a salir de su aislamiento protector e in-
corporarse a una nación que se disgre-
gaba. Si allá en su retiro de la Asunción 
alguna vez el Dr. Francia soñó con la 
Patria grande, debió ver en esos años 
desvanecerse su sueño con honda me-
lancolía. 

Y así, con un Paraguay separado de 
nosotros por casi 20 años de aislamiento, 
de decepción y de resentimiento, entra-
mos en la época de Rosas. 
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LA INDEPENDENCIA 

El error de los Directoriales y de sus 
sucesores los unitarios, fué querer impo-
ner "la unidad a palos" y con ayuda del 
extranjero, desconociendo la realidad 
del país, que era el régimen de confede-
ración. Rosas, en cambio, partiendo de 
esa realidad y maniobrando dentro de 
ese régimen de confederación, realizó 
la verdadera unidad nacional. La polí-
tica de los primeros había estado a pun-
to de hacernos perder el Paraguay. La 
de Rosas, estuvo a punto de reintegrar-
lo. Y lo hubiera conseguido sin duda si 
una conjuración internacional —a la que 
desgraciadamente no fueron ajenos sus 
enemigos políticos— no hubiera cruza-
do sus planes. 

Las relaciones de Rosas con el Para-
guay, en los primeros años de su go-
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biemo, fueron buenas. "Durante los úl-
timos diez años de la dictadura de Fran-
cia <1830 -1840) —dice el historiador 
paraguayo Cecilio Báez— hubo perfecta 
paz y buena amistad entre el Paraguay 
y la Argentina, porque Francia y Rosas 
no se hostilizaban ni se incomodaban 
en ninguna forma" (1). La manera rea-
lista y tradicionálista conque Rosas en-
caró la organización del país, respetan-
do las situaciones locales, no podía cho-
car con el localismo de Francia. Se veía 
llegar el momento en que ambos caudi-
llos, hombres representativos de dos 
provincias de una misma nación, de una 
misma sangre, de una misma lengua, se 
entendieran y se unieran. La Argentina 
y el Paraguay no se oponían, se comple-
mentaban, La conciencia de su interés 
común hubiera terminado por fusionar-
los. Y la restauración del antiguo Vi-
rreinato, la vieja patria grande, halbría 
dado el primer paso. 

Pero había muchos a quienes esa 

(1) Cecilio Báez - Resumen de la Historia 
del Paraguay. Pág. 91. 



Unión no Convenía. El Paraguay de 
Francia era un Paraguay fortalecido por 
el aislamiento, que se había dedicado a 
progresar en paz mientras los demás se 
desangraban. En él —escándalo de los 
liberales— no había periódicos; pero 
la producción y la industria progresa-
ban, se organizaba eficazmente la defen-
sa contra los indios, y se disminuían los 
impuestos que pesaban sobre las clases 
populares. Su poder militar no era des-
preciable. De aquí que su unión con la 
Argentina no hubiese dejado de fortale-
cer a ésta. Y de aquí que esa unión fue-
se resistida por Inglaterra y por el Bra-
sil. Por la primera, para que no se rom-
piese el equilibrio de su dominio econó-
mico mundial y por el segundo, para que 
no peligrase su ambición de hegemonía 
sudamericana. Ambas potencias, por 
otra parte, obraban de acuerdo. El Bra-
sil, creación inglesa y bajo la influencia 
inglesa, obró siempre en América al ser-
vicio de Inglaterra y cuando le faltaron 
fuerzas, Inglaterra recompensó sus ser-
vicios acudiendo en su socorro. "El go-
bierno inglés —decía Lord Ponsonby— 
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no ha traído a América a la familia real 
de Portugal para abandonarla", 

El plan portugués de debilitar a la Ar-
gentina, nació con ella en 1810 (1). 
Ya en esa fecha, según consta en 
notas del Vizconde de Abrantes, fué ela-
borado en Río el proyecto de segregar 
todo el litoral argentino, inclusive En-
tre Ríos y Corrientes. Aprovechando el 
descontento de Artigas para con Buenos 
Aires, después del rechazo de sus dipu-
tados, se lo embarcó, según parece, en el 
mismo plan. Fué tocado también el doc-
tor Francia, que lo rechazó dignamente, 
no queriendo prestarse a ser un instru-
mento de la política brasileña. 

En 1815 el Brasil se eleva a la catego-
ría de reino y de metrópoli. De inmediato 
el gabinete del rey Juan VI resuelve 

(1) No incurrimos aquí en el grosero error 
liberal de hacer nacer a nuestro país, ptfr ge-
neración espontánea, en 1810. Nos referimos, 
tan sólo, a la Argentina como estado indepen-
diente. En realidad, la acción portuguesa es 
muy anterior; pero historiarla durante la época 
llamada colonial, sería salimos de los límites 
que nos hemos propuesto. 
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invadir la Banda Oriental, tanto para 
continuar el plan de disminuir a la 
Argentina, como para eliminar a Artigas, 
que si bien podía ser un buen instru-
mento contra Buenos Aires, no dejaba 
de resultar peligroso para el Brasil. La 
invasión, solicitada, tolerada y favoreci-
da, con terrible inconsciencia, por los 
directoriales argentinos, terminó exito-
samente en 1817 con la ocupación de 
Montevideo por los portugueses. 

En 1825 se produce la invasión de los 
33 orientales. La Asamblea de la Flo-
rida declara la independencia de la 
Banda Oriental respecto del Brasil aña-
diendo que "su voto general, constan-
te, solemne y decidido es, y debe ser por 
la unidad con las demás Provincias Ar-
gentinas, a que siempre pertenecía, por 
los vínculos más sagrados que el mundo 
conoce". El Brasil declara la guerra a la 
Argentina. La victoria de Ituzaingó es 
anulada por el ministro García, median-
te un tratado que entrega la Banda 
Oriental al enemigo vencido. El pueblo 
argentino se indigna y obliga a Rivada-
via a rechazar el tratado y a irse. Viene 
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Borrego y continúa eficazmente la gue-
rra y las negociaciones. A pesar de las 
discordias que dividen a sus jefes, las 
fuerzas argentino - uruguayas, invaden 
las Misiones Orientales. El Emperador 
del Brasil se alarma y exclama: "con 
otra nueva discordia de los jefes orien-
tales, se vienen hasta Puerto Alegre: es 
preciso hacer la paz". Y recurre a la 
ayuda inglesa. Mediante la mediación 
de Lord Ponsonby, consigue en el año 
1828 la independencia de la Banda 
Oriental. 

En 1830 sube Rosas al gobierno, Nue-
va alarma del Brasil. Y nuevo recurso 
a Europa. Su ministro de Relaciones 
Exteriores, Vizconde Abrantes, envía 
al Marqués de Santo Amaro a conven-
cer a Inglaterra y a Francia para que in-
tervengan en la organización y consti-
tución de las antiguas colonias españo-
las —o sea el viejo Virreinato— y les 
impongan monarquías constitucionales, 
porque de otro modo peligra la 4'segu-
ridad externa" del Brasil. "En cuanto 
al nuevo estado Oriental o Cisplatina, 
—dicen las instrucciones del comisiona-
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do— que no forma parte del territorio 
argentino, que ya estuvo incorporado al 
Brasil y que no puede vivir independien-
te de otro estado, Vuestra Excelencia 
tratará oportunamente y con franqueza 
de la necesidad de incorporarlo al Impe-
rio. Es el único lado vulnerable del Bra-
sil . ; . es el límite natural del Impe-
rio" (1). Y tan sólo para el caso de que 
esto no fuese posible, añadían las ins-
trucciones que el Marqués deberá insistir 
en que se conserve independiente "cons-
tituido en gran ducado o principado, de 
suerte que no venga en modo alguno a 
formar parte de la monarquía argenti-
na". La acción de Francia y de Inglate-
rra, de 1838 a 1850, prueba que el lla-
mado del Brasil no fué hecho en vano. 

La independencia del Paraguay, pues, 
no debe considerarse como un hecho ais-
lado, sino como una parte del plan bra-

(1) La insistencia, del Brasil en recuperar 
la Banda Oriental, aun después del tratado de 
1828, justifica plenamente —dicho sea de pa-
so—i la intervención de Rosas en la política 
oriental, •• • 
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sileño de debilitamiento de la Argenti-
na. El Brasil la preparó lenta y pacien -̂
temente. Ya en 1824, aprovechando el 
aislamiento paraguayo, que equivalía a 
una cierta independencia de hecho* des-
tacó en Asunción un agente consular 
que fué Manuel Correa da Camara, pro -
movido más tarde a la categoría de en-
cargado de negocios. El doctor Francia 
constituyó un dique a la influencia bra-
sileña; pero los gobiernos que le suce-
dieron a su muerte --—ocurrida el 20 de 
septiembre de 1840— y especialmente 
el de los cónsules Mariano Roque Alon-
so y Carlos Antonio López, fueron ju-
guete de las intrigas de don Pedro. López 
y Alonso, bajo tal influencia, adoptaron 
de inmediato una política hostil a Ro-
sas, en lo cual encontraron en seguida él 
apoyo de los unitarios. Rosas vió el pe-
ligro, pero no dió por perdida la partida; 
El 10 de junio de 1841 le escribía a Echa-
güe 16 siguiente: 

"Sobre lo del Paraguay, es negocio se-
rio: es cierto que todos los informes coin-
ciden én que los tales cónsules son unos 
baguales, o unos muñecos de los que po-
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dría sacarse un gran partido; pero no 
obstante lo urgente por ahora es que no 
se liguen a los salvajes unitarios de Co-
rrientes . . . Usted ve, compañero, que 
por poco que esos hombres quisieran ha-
cer hoy contra nosotros en unión de los 
salvajes Ferré y Paz, nos podrían redu-
cir a una situación crítica. Algo hay de 
cierto en lo que a usted le han dicho: al-
go medito con tendencia a infundirles 
confianza y atraerlos", etc. 

Desgraciadamente, lo que Rosas te-
mía se produjo. El 6 de septiembre de 
1841, Alonso y López en nombre del Pa-
raguay y Ferré en nombre de Corrientes, 
firmaron un tratado de amistad, comer-
cio y navegación y otro de límites. 

Pero el Brasil no se contentó con esto. 
Ya seguro de su influencia, prometió al 
Paraguay, si declaraba la independencia, 
su inmediato reconocimiento. Más aun, 
le prometió también el reconocimiento 
por parte de Inglaterra. López y Alonso 
se dejaron convencer y un Congreso re-
unido en Asunción, declaró, el 25 de no-
viembre de 1842, la independencia del 
Paraguay. 
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En diciembre, el gobierno paraguayo 
comunicó a Rosas la declaración de la 
independencia. Rosas contestó el 26 de 
abril de 1843, manifestando que no po-
día prestar su aquiescencia a dicha re-
solución, y exponiendo los gravísimos 
inconvenientes que a ello se oponían. Le 
ofreció además enviar y acreditar cerca 
de aquel gobierno, luego que se lo per-
mitiesen las atenciones urgentes de que 
se hallaba rodeado, un agente confiden-
cial, encargado de dar las explicaciones 
convenientes, "El Gobierno —añadía 
Rosas en su mensaje a la Legislatura de 
aquel año— en testimonio de su amis-
tosa sincera disposición y de sus vivos 
deseos por la prosperidad del pueblo pa-
raguayo, sintió el placer de asegurarle 
que cualquiera que fuese la influencia 
que pudiera producir en el Paraguay la 
relación de los poderosos motivos que 
justifican la resolución del de la Confe-
deración, jamás las armas de ésta turba-
rían la paz y tranquilidad de aquel país, 
que le son cordialmente amadas, y en 
cuya conservación perdurable se intere-
sa íntimamente". 
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Ei 30 de agosto los gobernantes para-
guayos replican a Rosas, quejándose de 
su negativa a reconocer la independen-
cia, y añadiendo que, no obstante, abri-
gaban la esperanza de que el Gobierno 
de Buenos Aires no opondría obstáculo 
alguno al comercio de ambas repúblicas, 
ni a sus relaciones amigables, ni al pro-
greso de sus simpatías. 

El 14 de marzo de 1844 cesó el gobier-
no consular y Carlos Antonio López fué 
nombrado Presidente de la República 
del Paraguay. Rosas aprovechó el cam-
bio de gobierno para contestar la últi-
ma nota de los cónsules, lo que hizo el 
día 27 de marzo, Reiteraba su negativa 
en cuanto al reconocimiento de la inde-
pendencia; pero agregaba que conserva-
ría la mejor amistad con el Paraguay y 
que no pondría dificultad al tráfico co-
mercial con este, "mientras el Gobierno 
de la Confederación no se vea obligado 
a disponer otra cosa, forzado por las 
circunstancias de la guerra: disposición 
que sólo tendrá efecto mientras perma-
nezcan los enemigos en Corrientes, por-
que en desapareciendo, cesará todo mo* 



tivo, y podrán venir buques, como los 
negociantes y pasajeros, con la misma 
entera libertad establecida, y que sólo 
han podido sujetarse a aquella restric-
ción, a consecuencia de la ocupación de 
Corrientes por los salvajes unitarios". 

Y con el objeto de ganarse la buena 
voluntad de López, demostrarle su con-
fianza y conseguir su neutralidad, Rosas 
accede a su pedido de venderle armas y 
le remite 1000 carabinas, 1000 pistolas y 
1000 sables. 

Entre tanto, después de la concesión 
del tráfico por el Paraná, el comercio na-
cional y extranjero comienza a compro-
meter grandes capitales en expediciones 
mercantiles destinadas al Paraguay. 

Tal era el estado de las relaciones ar-
gentino - paraguayas a mediados de 
1844. 



LA POLITICA BE ROSAS 

La política seguida por Rosas frente 
a la independencia del Paraguay ha si-
do objeto de acerbas críticas. Se la ha 
considerado poco menos que un capri-
cho de tirano. Rivera Indarte escribió 
disertaciones sobre la legitimidad de di-
cha independencia y Florencio Varela 
la defendió a su vez en "El Comercio del 
Plata". Sarmiento hizo lo mismo en "El 
Progreso". No podía ser de otro modo. 
Quienes habían predicado la segregación 
de Entre Ríos y Corrientes y la incor-
poración a Chile de la Patagonia, no po-
dían ser los mejores intépretes de la po-
sición argentina. 

La diferencia entre la actitud de Ro-
sas y la de sus opositores, proviene de 
que ambos planteaban la cuestión des-
de puntos de vista distintos. Los unita-
rios, herederos del liberalismo rivada-
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viano, lo situaban todo en el plano de 
la civilización, el progreso, la prosperi-
dad y el comercio. En la independencia 
del Paraguay no veían la segregación de 
una provincia argentina sino un factor 
más en pro de la libre navegación de 
los ríos, que debía traernos la riqueza. 
Esto era, para ellos, lo esencial. Todo lo 
demás debía posponerse. 

Refiriéndose a nuestras provincias li-
torales, decía Varela: "El problema que 
a Entre Ríos y Corrientes importa venti-
lar y resolver es, cómo promoverán más 
rápida y más sólidamente, el desarrollo 
de los elementos de prosperidad que 
encierran, cómo aumentarán su pobla-
ción, sus consumos, sus productos, y por 
consiguiente, su comercio y su riqueza. 
Para eso, liada importa que sean provin-
cias argentinas o un estado independien-
te: lo mismo pueden conseguir aquellos 
objetos en una condición que en ótra: 
y más pronto lo conseguirán, cuando me-
nos se embarquen en cuestiones de 
agregación y de separación política" (1), 

(1) "El Comercio del Plata". Junio 20 
de 1846. 
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Y refiriéndose en otro artículo a la in-
dependencia del Paraguay, sintetizaba 
así sus conclusiones: "Ese es, a juicio 
nuestro, el nuevo punto de vista en que 
las últimas declaraciones del Paraguay 
colocan la cuestión de la navegación del 
Paraná. Si Buenos Aires tuviera otro 
gobierno que el de Rosas, él comprende-
ría, a la primera mirada, que su interés 
estaba en no dar entrada a cuestión al-
guna, sino, por el contrario, en adoptar 
de plano la base de la libre navegación, 
como un principio seguro de riqueza, de 
desarrollo, de engrandecimiento futu-
ro" (1). 

Sarmiento va todavía más lejos, y de-
fiende la independencia paraguaya en 
los siguientes términos: "Para el Para-
guay, la cuestión es ésta: ser o no ser. 
Para Rosas, agregar un dominio más a 
seiscientas leguas de distancia, no obs-
tante los cientos de miles de leguas de 
territorio despoblado que hoy posee. Pe-
ro un espíritu tan retrógrado como el 
de Rosas, faltaría a la lógica, si no sos-

(1) "El Comercio del Plata", Enero 15 
de 1846. 
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tuviera todos los errores de la política 
de las épocas bárbaras que ha resucitado 
en nuestros días. Sueña en conquistas, 
-en engrandecimiento territorial, como 
los reyes de la edad media. El Uruguay, 
Tarija y el Paraguay son partes inte-
grantes de su estado y el recobrarlos, 
el fin de sus esfuerzos. Nunca podrá 
comprender que hay otros medios de 
preponderancia, que la conquista y la 
dominación material; y la República Ar-
gentina tiene que suscribir con sus ren-
tas, su reposo y su sangre, a los capri-
chos de un déspota testarudo, torpe e 
ignorante" (1), 

Frente a la política liberal, que podría 
sintetizarse en el lema "progreso ante 
todo1', Rosas sostuvo una política na-
cional, que fué la de la "independencia 
ante todo". Su posición frente a la se-
gregación del Paraguay, fué absoluta-
mente legítima y justa. El "Archivo 
Americano", la defendió en términos 
que no dejan lugar a dudas 

"La Provincia del Paraguay —decía— 

(1) "El Progreso". Marzo 27 de 1845. 
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pertenece a la República Argentina des-
de el tiempo en que esta ejerció el pri-
mer acto de soberanía popular del 25 
de mayo de 1810; y la Provincia del Pa-
raguay, como las demás de la Confede-
ración, vino a quedar libre de la domina-
ción española, en consecuencia de los sa-
crificios y de las victorias de la Repúbli-
ca Argentina en la guerra de su libertad 
e independencia. 

"La repartición política que existía 
antes del nuevo orden de cosas en Amé-
rica, ha servido y sirve de base a las na-
cionalidades Americanas, mientras que 
estas mismas no hayan consentido, o no 
consientan espontáneamente a que se 
modifique o se restrinja... 

"Para la separación de la Banda Orien-
tal, que era Provincia Argentina, fué 
necesaria la renuncia expresa que hizo 
la República de sus derechos por la Con-
vención del 27 de agosto de 1828, que 
sancionó de un modo permanente la ab-
soluta y perfecta independencia de la 
República Oriental del Uruguay. 

"El cuerpo político, consistente en el 
Virreinato de Buenos Aires, lejos de 
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caducar con la caída del régimen espa-
ñol, siguió constituido como lo estaba: 
organizó un gobierno propio, sin rom-
per la unión ni alterar la cohesión entre 
sus diversas partes constitutivas. 

"Esto mismo ha sucedido en toda la 
América. En los Estados Unidos sub-
sistió el pacto preexistente de fundación 
entre los condados o provincias. En el 
Brasil se ha conservado el que se halla-
ba establecido en el régimen portugués. 

"La separación de Guatemala provi-
no del consentimiento de todo el cuerpo 
político. 

"La de las provincias Argentinas de 
Potosí, Chuquisaca, Cochabamba y La 
Paz, incorporadas a Bolivia, excepto Ta-
nja, emanó de la cesión voluntaria que 
hizo la Répública Argentina por saíición 
de un Congreso General... 

"Así se halla establecido en el derecho 
público americano, conforme al princi-
pio del derecho de gentes universal, que 
declara la indisolubilidad de cualquiera 
parte de un cuerpo político formado y / 
existente, cuando ella se pretende por 
actos arbitrarios; pues que tales segre-



gaciones sediciosas sucesivamente eje-
cutadas, harían imposible el orden, la 
independencia, la libertad y felicidad de 
los pueblos". 

A continuación estudia el "Archivo 
Americano" el desarrollo de las relacio-
nes del Paraguay con las demás provin-
cias de la Confederación, demostrando 
cómo corroboró el pacto preexistente o 
de fundación, por el tratado de unión 
federativa indisoluble de 1811 y cómo 
jamás el Gobierno Argentino ha dejado 
de considerar al Paraguay, por tan jus-
to título, como parte integrante de la 
Confederación Argentina. 

Y luego, saliendo ya del aspecto ju-
rídico de la cuestión, entra a considerar 
el carácter de necesidad que inviste pa-
ra la Argentina la unión con el Para-
guay. 

"La posición geográfica de la Provin-
cia del Paraguay —expresa— enclavada 
por agua por el río Paraná, la íntima 
relación fluvial de las provincias de la 
Confederación con ese río, sus intereses 
políticos de los más vitales, empeñados 
en ese punto, son otras tantas razones 



que justifican la política del Gobierno 
Argentino, en consonancia con lo que 
en casos idénticos observan todas las na-
ciones, fundadas en principios de justi-
cia universal. 

"La entrada por agua a la provincia 
del Paraguay no puede efectuarse sino 
por el río Paraná, que pertenece a la Con-
federación Argentina, a la que corres-
ponderá también la margen derecha del 
río Paraguay, aun en el caso de la pre-
tendida independencia de esa provincia. 
Tiene el Gobierno Argentino pleno dere-
cho para disponer de esa navegación. Si 
la franquease a un estado diferente, 
arruinaría la nacionalidad argentina, 
ño sólo desmembrándola de una pro-
vincia entera, sobre haber sido desmem-
brados ya de la nación los extensísimos 
territorios del Estado Oriental, y de Po-
tosí, Chuquisaca, Cochabamba y La Paz, 
sino también abriendo a la nación ex-
tranjera las interioridades del territorio 
argentino, con el gravísimo riesgo que 
todas las naciones precaven, reserván-
dose un exclusivo derecho sobre aque-
llas interioridades. La misma Provincia 



del Paraguay perdería en tal caso las 
ventajas políticas y comerciales que le 
garante su unión con la Confederación 
Argentina a que pertenece. Imposible 
es, pues, para la Confederación, sancio-
nar la pretendida independencia de la 
Provincia del Paraguay; porque tal san-
ción equivaldría a consentir en la des-
trucción de la nacionalidad argentina". 

Y más adelante, con visión profética 
, del porvenir, añadía el articulista del 

"Archivo Americano": 
"Abierto el Paraná y sus afluentes a 

los pabellones extranjeros, no solamen-
te se privarían todas y cada una de las 
provincias de la Confederación de los 
bienes que se han reservado, sino que 
quedarían expuestas a la acción constan-
te de las intrigas extranjeras, de la in-
fluencia que tomarían los extranjeros, 
penetrando sus buques de guerra y mer-
cantiles en lo más íntimo del territorio 
nacional, sin que la República pudiese 
competir, ni con la marina extranjera, 
ni con la fuerza predominante que toma-
rían dentro del mismo Estado Argentino 
las influencias extranjeras, que las era-
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picarían para consolidarse, dividiendo y 
arruinando todo lo que es nacionaF (1). 

Tal fué la política de Rosas en la cues-
tión del Paraguay. Política inteligente, 
previsora y patriótica. Mientras los li-
berales subordinaban la patria al pro-
greso y a la libre navegación de los ríos, 
Rosas subordinaba todo a la indepen-
dencia, a la integridad y al interés na-
cional. Jamás se opuso al progreso. El 
país progresó durante su época, y hubie-
ra progresado más si sus enemigos in-
ternos y externos lo hubiesen dejado 
gobernar en paz. Tampoco se opuso a 
la navegación de los ríos por los extran-
jeros. Carlos Pereyra lo explica clara-
mente: "La Confederación Argentina — 
dice— no cerraba el paso de los ríos, ni 
mantenía la tesis absurda y bárbara de 
la exclusión. La navegación era libre; 
pero la Confederación entendía, cómo se 
entiende en todos los países indepen-
dientes, que la navegación libre debe 

(1) "Archivo Americano". Septiembre 9 
de 1848. Artículo "ha Provincia del Para-
guay". 
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formularse sin perjuicio de las prerroga-
tivas del soberano. La navegación del 
Río de la Plata y de todos los ríos inte-
riores era libre para Europa, como no lo 
era la de los ríos de Europa, y como no 
lo era la de los ríos dominados en Amé-
rica y en las otras partes del mundo por 
la bandera inglesa. Los snobs, acode* 
rados a Inglaterra, sostuvieron la tesis, 
que se impuso más tarde, y que fué sui-
cida, de la libertad para el extranjero, 
sin reservas para el regnícola, y sobre 
todo, sin la primera y más esencial de to-
das las reservas: la del cabotaje, que no 
es sólo un beneficio de orden económi-
co, sino antes que todo un acto de previ-
sión militar, pues la marinería mercante 
forma la estructura de la fuerza naval, 
y la marinería del cabotaje muy espe-
cialmente, es no sólo el nervio de la po-
tencia militar de un Estado fluvial o ma-
rítimo, sino una condición previa de sus 
medios de defensa, porque un c¿, Notaje 
entregado al extranjero es el enemigo 
dentro de casa, tanto o más peligroso 
que un ejército extranjero acampado en 
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el interior de un territorio" (1). 
Desgraciadamente, triunfó la tesis li-

beral. El Paraguay fué independiente; 
hubo libre navegación de los ríos sin res-
tricciones; hubo progreso sin inteligen-
cia; hubo primacía del comercio sobre la 
producción. El resultado fué que la Ar-
gentina y el Paraguay cayeron en las re-
des del capitalismo extranjero y perdie-
ron su independencia económica, sin la 
cual la libertad política no es más que 
una máscara de independencia. 

(1) Carlos Pereyra. "Rosas y Thiers". Pá-
gina 140. 



LA POLÍTICA DEL BRASIL 

En 1842 Oribe había vencido a Rivera 
en Arroyo Grande. Al año siguiente po-
nía sitio a Montevideo. La situación en 
la Banda Oriental se tornaba netamen-
te favorable a Rosas. Bajo el gobierno 
de Oribe terminaría la influencia brasi-
leña y la vieja provincia argentina vol-
vería a caer naturalmente, como la fruta 
se cae de madura, en la órbita de la ar-
gentinidad. 

Ante estos hechos, el Brasil se alarmó. 
Y como era su costumbre en tales casos, 
volvió a solicitar ayuda a Europa. Esta 
vez fué el Vizconde Abrantes el comisio-
nado. Las instrucciones, entre otras co-
sas, le advertían lo siguiente: "Debe es-
tar V. E. convencido de cuánto importa 
al Gabinete Imperial conocer completa-
mente cuáles son las vistas de los gabi-
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netes de Londres y de París a las dichas 
Repúblicas del Plata y del Paraguay".. . 

El Vizconde Abrantes trabajó activa-
mente en Europa. Un memorándum su-
yo, de fecha 9 de noviembre de 1844, 
dirigido a los gobiernos de Francia e In-
glaterra, dice así: 

"El gobierno imperial juzga que es su 
deber —y deber que no puede prescin-
dir— mantener la independencia e inte-
gridad del Estado Oriental del Uruguay 
y contribuir para que la República del 
Paraguay continúe siendo libre e inde-
pendiente. Juzga también que siendo 
la independencia de estas dos repúbli-
cas de interés general, es forzoso adop-
tar medidas que tengan por objeto con-
tener al gobierno de Buenos Aires den-
tro de los límites marcados por el dere-
cho de gentes y hacer frustráneos sus 
proyectos ambiciosos. Finalmente juzga 
que la humanidad, cuya causa debe ser 
defendida por los gobiernos cristianos 
del viejo y nuevo mundo, y los intereses 
comerciales que se hayan ligado a los 
progresos de la civilización y de xa paz, 
exigen imperiosamente que se ponga tér-
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mino a la guerra encarnizada que se 
mueve en el territorio y aguas del Esta-
do Oriental". 

En una nota reservada, de fecha 6 de 
febrero de 1845, enviada por el Vizcon-
de desde París al gobierno brasileño, ex-
presa lo siguiente: 

"La conversión de Corrientes y Entre 
Ríos en estados independientes, a pesar 
del ejemplo del Uruguay que tantas in-
comodidades nos causa, juzgo con todo 
que no nos traería ningún inconvenien-
te mayor. Este estado será un obstácu-
lo más a* la realización del plan de Ro-
sas (que tal vez puede pasar a sus suce-
sores) de unir por los lazos federativos 
todas las provincias que formaron antes 
el Virreinato: plan que si se llevase a 
efecto, nos daría un vecino asaz podero-
so que mucho nos inquietaría". 

Otro memorándum escrito en Berlín, 
el 27 de enero de 1846, se refiere expre-
samente al Paraguay: 

"Un pueblo —dice— que se encuentra 
en circunstancias tan ventajosas, tiene 
indisputable derecho a figurar en la lis-

ta de naciones; y los intereses de la civi-
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lización y del comercio, que se hallan fe-
lizmente de acuerdo con este derecho 
deben defender la causa de la indepen-
dencia del Paraguay; por lo que toca al 
Brasil, si la independencia del Estado 
de Montevideo, establecida por la Con-
vención del 27 de agosto de 1828, fué 
una condición o garantía necesaria para 
el equilibrio entre el Brasil y la Confe-
deración argentina; también la indepen-
dencia de la República del Paraguay es 
evidentemente necesaria para comple-
mentar dicho equilibrio. La anexión del 
Paraguay a la Confederación daría a es-
ta, además del orgullo de conquistadora, 
un aumento de territorio y de fuerzas ta-
les que aquel equilibrio dejaría de exis-
tir? y todos los sacrificios hechos por el 
Brasil, cuando se adhirió a la indepen-
dencia de Montevideo, quedarían ente-* 
ramente estériles". 

El fin que se proponía el Vizconde 
Abrantes era el protectorado brasileño 
se el Uruguay, o al menos, su inde-
pendencia, así como la del Paraguay, 
Entre Ríos y Corrientes. En este pro-

eto antiargentino coincidían, poco más 
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o menos, los unitarios de Montevideo, en 
cuyo nombre Varela fué a Londres con 
cierta Memoria que no honra, por cier-
to, a su autor. El medio que se propo-
nían para realizarlo, era la intervención 
anglo francesa. La intervención vino, 
pero no aliada al Brasil, como pretendía 
éste, sino por su cuenta, lo que ofendió, 
según parece, al gabinete brasileño. In-
glaterra, que se servía del Brasil como 
instrumento, no quería correr el riesgo 
de que su seryidor tomara demasiado in-
cremento. 

Al mismo tiempo que el Brasil envia-
ba a Europa al Vizconde Abrantes en 
procura de ayuda, no descuidaba tampo-
co la cuestión paraguaya. En 1844 fué 
a la Asunción, como agente diplomático 
del Imperio, don José Antonio Pimenta 
Bueno, después Marqués de San Vicen-
te, cuya misión tenía por objeto princi-
pal: 

V Reconocer la independencia del Pa-
raguay. 

29 Prometer la ayuda moral y mate-
rial del Brasil al Presidente López para 
mantenerle y sostenerle contra Rosas. 

3- Buscar la alianza del Paraguay pa-
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ra una acción conjunta contra el mismo, 
considerado como enemigo común. 

Pimenta Bueno fué recibido por Ló-
pez el 19 de agosto de 1844. Y el 14 de 
septiembre reconoció la independencia 
del Paraguay en nombre del Imperio. 

El Paraguay había llegado entonces a 
un cierto staíu quo con el gobierno ar-
gentino. Nos hemos referido ya a la 
compra de armas por López y a la re-
anudación del comercio. Pero la misión 
de Pimenta Bueno volvió a separarlo. 
La reanudación del comercio sólo sir-
vió para que un convoy que se dirigía al 
Paraguay fuese asaltado por los rebel-
des correntinos, a los cuales, sin embar-
go, el gobierno paraguayo abrió sus 
mercados, como estimulando sus depre-
daciones. Y la generosidad de Rosas al 
acceder al pedido de compra de armas, 
fué contestada con un tratado de alian-
za con el Brasil, celebrado el 7 de octu-
bre, entre López y Pimenta Bueno. 

Vamos a transcribir algunos artículos 
de este tratado, que no dejan lugar a 
dudas acerca del espíritu con que fué fir-
mado: 

Art. 29: Su Majestad el Emperador del 



Brasil, que tiene ya reconocida la inde-
pendencia y soberanía de la República 
del Paraguay, interpondrá sus efectivos 
y buenos oficios para que las demás po-
tencias reconozcan igualmente y cuanto 
antes la misma independencia y sobera-
nía de la República. 

Art. 39: En el caso de que la Repúbli-
ca del Paraguay sea amenazada de un 
ataque hostil, Su Majestad el Empera-
dor del Brasil empleará todos los esfuer-
zos, no sólo para prevenir las hostilida-
des, sino también para que la República 
obtenga justa y completa satisfacción de 
las ofensas recibidas. 

Art. 129: Queda garantida para las dos 
partes y sus súbditos la navegación de 
ios ríos Paraná y Paraguay en toda la 
extensión de los dos estados y domi-
nios. 

Art. 239: Las Altas Partes contratan-
tes se comprometen a trabajar de común 
acuerdo y con toda eficacia a fin de afir-
mar para sus súbditos la navegación del 
río Paraná hasta el Río de la Plata. 

Art. 33~: Las Altas Partes contratan-
tes se comprometen también a nombrar 
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comisarios que examinen y reconozcan 
los límites indicados por el tratado de 
San Ildefonso, de l9 de octubre de 1TTT, 
para que se establezcan los límites defi-
nitivos de ambos estados". 

El historiador Cecilio Báez comenta 
este tratado con las siguientes palabras, 
de tanto más valor cuanto que provie-
nen de un escritor paraguayo: 

"El antecedente tratado no tenía ob-
jeto alguno para el Paraguay, desde que 
este país nunca fué hostilizado por Ro-
sas, quien no le cerró sus puertas sino 
cuando López hizo alianza con los unita-
rios y celebró convenciones diplomáti-
cas con la provincia de Corrientes. 

"Al Brasil —añade Báez— sí le con-
venía, porque tomaba como aliado su-
yo al Paraguay, para lanzarlo a la gue-
rra contra Rosas, quien desde el año de 
1830 observaba una actitud enteramente 
amistosa respecto de la República, .has-
ta el punto de mandar escribir el eíogio 
del Dr. Francia en el Archivo America-
no, por su política de no intervención 
en las provincias argentinas" (1). 

(1) Cecilio Báez, Ob. cit. pág. 77. 

— 53 — 



Es digno de notarse, por otra parte, 
que mientras el Brasil, por el artículo 
23* del tratado, pretendía asegurar para 
sus súbditos la libre navegación de un 
río argentino, como era el Paraná, esta-
ba muy lejos de adoptar igual política 
para sus propios ríos. En efecto, una dis-
posición del gobierno brasileño, nueve 
meses posterior al tratado, expresa lo 
que sigue: 

"Habiendo declarado el Excmo. Señor 
Ministro de Negocios Extranjeros, en 
aviso del 3 del corriente, que se asoció 
el Gobierno Imperial a los principios hoy 
profesados, de que son propietarios de 
los ríos los estados que ocupan sus már-
genes, no reputándose lícita por consi-
guiente la navegación de los mismos sin 
su expreso o tácito permiso, y que por 
ello recomendaba mucho a esta presi-
dencia expidióse las órdenes convenien-
tes a fin de que no se tolere ni permita 
a los extranjeros la navegación de las 
aguas interiores de esta provincia, sin 
la autorización precisa de dicho Gobier-
no Imperial, para que no se establezcan 
precedentes en materia tan grave y no 
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sean ellos alegados despi^s i fcona,o una g 
renuncia por parte del Brasil de aquél j 
derecho privativo, así lo comunico a V 
para que dirija circulares en este senti-
do a todas las autoridades de Policía 
Dios guarde a Vd. — Palacio del Gobier-
no de la Provincia de Río de Janeiro, 10 
de julio de 1846 — Luis Antonio Muñiz 
dos Santos Lobo — Señor Jefe de Poli-
cía de la Provincia". 

Este documento es la mejor prueba de 
la poca sinceridad con que el Brasil de-
fendía, en nombre de la civilización y del 
comercio, la libre navegación de los 
ríos... argentinos. 
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LA GUERRA CONTRA ROSAS 

Inmediatamente después del tratado 
de 1844, el Brasil se dedicó a preparar 
al Paraguay para la guerra contra Ro-
sas. Ayudó a López a formar un ejér-
cito regular bajo la dirección de milita-
res brasileños, le procuró armas y mu-
niciones y contribuyó al levantamiento 
de las fortificaciones de Humaitá. Por 
otra parte movió en diversos países los 
resortes necesarios para el reconoci-
miento de la independencia paraguaya, 
obteniéndola por parte de Austria, Bo-
livia y Venezuela.. En cuanto al tratado 
en sí, nunca fué ratificado por el Empe-
rador. "Prueba evidente —dice Báez— 
de que no abrigaba el propósito de cum-
plir sus cláusulas, sino de seducir a Ló-
pez". 

No habían transcurrido dos meses de 



la firma del tratado con el Brasil, cuan-
do él Paraguay celebró otro —conse-
cuencia lógica de aquel— con el gobier-
no rebelde de Corrientes. Este tratado 
fué firmado el 2 de diciembre de 1844 
por López y Joaquín Madariaga. Regla-
ba el derecho de visita de sus respecti-
vos buques mercantes y de apresamien-
to de las embarcaciones enemigas. Era 
otro paso más por parte del Paraguay 
en contra de la Confederación Argen-
tina. 

Rosas consideró que este tratado era 
violatorio del Pacto Federal de 1831, cu-
yo artículo 49 establecía que los contra-
tantes "se comprometen a no oír, ni ha-
cer proposiciones ni celebrar tratado al-
guno particular una Provincia por sí so-
la con otra de las litorales ni con nin-
gún otro gobierno, sin previo adveni-
miento expreso de las demás Provincias 
que forman la presente Federación"^ En 
consecuencia dictó, el 8 de enero de 1845, 
un decreto disponiendo que en adelante 
no se daría salida en el puerto de Bue-
nos Aires, ni en ningún otro de la Con-
federación, a todo buque que pretenda 
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ir a Corrientes o al Paraguay; que tam-
poco se daría entrada a ningún buque 
procedente de aquellas dos provincias; 
y que en ningún puerto se reconocerían 
como válidas las enajenaciones de bu-
ques y propiedades argentinas realizadas 
en las mismas. Además, el 21 de febre-
ro, el ministro argentino en Río de Ja-
neiro, general Guido, presentó una nota 
protestando por el reconocimiento de la 
independencia paraguaya por parte del 
Imperio. Una contraprotesta brasileña, 
fué nuevamente refutada por Guido. 

Entre tanto, el gobernador correntino 
Joaquín Madariaga, que acababa de fra-
casar en su invasión a Entre Ríos, pre-
paraba lo que fué la tercera campaña de 
Corrientes contra Rosas. El general Paz 
había sido llevado desde Montevideo a 
Río Grande en un buque de guerra bra-
sileño y de allí pasó a Corrientes. Lleva-
ba el cargo de plenipotenciario del go-
bierno de Montevideo ante el del Para-
guay, y se proponía invitar a este a 
aliarse con Corrientes, lo que coincidía, 
por otra parte, con los propósitos antiar-
gentinos de López y del Brasil. La le-
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gislatura correntina, por ley de 13 de 
enero de 1845, nombró a Paz general en 
jefe del llamado "ejército aliado paci-
ficador", y le dió poderes para celebrar 
alianzas. De inmediato se iniciaron las 
gestiones con el Paraguay. "En ello se 
negociaba —dice el general Paz— y la 
comunicación era bien activa, cuando el 
señor López acompañó a una de sus 
cartas un papel sin firma en que propo-
nía la alianza, siempre que se abriese 
su horizonte (era su expresión) y se le 
hiciese ver la posibilidad de que Corrien-
tes se constituyese, así como el Para-
guay, en estado independiente" (1). La 
influencia brasileña era evidente en to-
do esto. "El señor Pimenta Bueno —dice 
Paz en otro lugar de sus Memorias— 
apoyó sin duda el proyecto de alianza 
con Corrientes, y quizás fué el alma de 
esa negociación, porque, rehusando su 
gobierno tomar parte activa en la gue-
rra, le convenía buscar enemigos al dic-

(1) General José María Paz. Memorias Pos-
tumas, tomo III, pág. 228. (Edición Biblioteca 
del Oficial). 
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tador argentino, que a la vez garantiza-
sen al Imperio contra su poder y afian-
zasen la independencia de la nueva Re-
pública" (1), Era tal la intervención 
de Pimenta Bueno, que influyó para que 
López negociase no sólo con Paz, sino 
también con los Madariaga. La sombra 
de autoridad nacional que había en Paz 
disgustaba al representante brasileño, 
empeñado en separar a Corrientes de la 
Confederación. Paz consintió en ello y 
el 11 de noviembre de 1845 quedó firma-
da la Convención. El Brasil había logra-
do su propósito de lanzar al Paraguay 
contra Rosas. 

Las principales cláusulas del tratado 
establecían que el Paraguay, Corrien-
tes y el director de la Guerra se aliaban 
ofensiva y defensivamente para derrocar 
al dictador argentino u obtener de él 
garantías suficientes; que la guerra se-
ría personal contra Rosas y no contra 
el pueblo argentino; que ninguna de las 
partes podía abandonarla sin haber ter-
minado su objeto, ni celebrar negocia-

(1) Ibidem, págs. 282-3. 
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ciones, ni concluir treguas o transaccio-
nes sin mutuo acuerdo o incluyendo a 
sus aliados; que el Paraguay concurriría 
con un ejército que no excediera de 
10.000 hombres y con todas sus fuerzas 
navales, debiendo Corrientes y el gene-
ral Paz emplear toda su diligencia para 
elevar su ejército al mismo número; y 
que el Paraguay autorizaba al general 
Paz para la dirección de la guerra. 

Existía, además, otro convenio secre-
to, al que Paz pretende restar importan-
cia diciendo "que no importaba gran 
cosa y que se conocerá algún día" C*). 
Ese convenio contenía dos cláusulas. Por 
la primera, Corrientes cedía al Paraguay 
la parte de su territorio al Este com-
prendido desde la Tranquera de Loreto, 
tocando por las puntas del Aguapey, 
hasta confinar con el territorio del Bra-
sil sobre la costa del Paraná. Por la >se-
gunda se comprometían el Gobierno de 
Corrientes y el general Paz a no entrar 
en acomodamiento con el Gobierno ar-
gentino ni ningún gobierno de provin-
cia sin el consentimiento del gobierno 

(1) Ibidem, pág. 287. 
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paraguayo. Corrientes se colocaba así, 
en cierto modo, bajo la dependencia del 
Paraguay. Lejos de "no importar gran 
cosa", como dice Paz, tal cláusula era 
gravísima para la unidad nacional. 

El 4 de diciembre, López publicó su 
manifiesto de guerra. Allí sintetizó sus 
agravios contra Rosas, que pueden redu-
cirse a dos: la negativa de éste a recono-
cer la independencia paraguaya, y la in-
terdicción del comercio fluvial. A prin-
cipios de 1846 un ejército compuesto de 
4000 hombres a las órdenes del general 
Francisco Solano López, que contaba en-
tonces 19 años de edad, pasó a la pro-
vincia de Corrientes y se puso a las ór-
denes del general Paz. 

Ante el inminente conflicto argentino 
paraguayo, el gobierno de Estados Uni-
dos ofreció su mediación, por interme-
dio de sus encargados de negocios en 
Buenos Aires y en Río, que lo eran, res-
pectivamente, Mr. Brent y Mr. Wise. 
Rosas se hallaba entonces en guerra 
contra Francia e Inglaterra. No le con-
venía complicar su ya difícil situación. Y 
aceptó la mediación ofrecida. 

Mientras tanto, el gobernador de En-
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tre Ríos, Urquiza, iniciaba su campaña 
contra Paz. Después de varias operacio-
nes preliminares, el 4 de febrero de 1846 
alcanzó en Laguna Limpia a la vanguar-
dia de Paz, al mando de Juan Madaria-
ga, y lo derrotó, tomando prisionero a 
este jefe. Se iniciaron entonces negocia-
ciones entre Urquiza y los Madariaga. 
Como Paz se opusiese a ellas, fué desti-
tuido del cargo de general en jefe y di-
rector de la guerra. Las negociaciones 
continuaron y el 17 de agosto se firmó 
el tratado de Alcaráz. 

Después de la batalla de Laguna Lim-
pia, las fuerzas de López habían regresa-
do al Paraguay. Ante esta solución del 
conflicto argentino paraguayo, victorio-
sa para Rosas, éste desistió de la media-
ción norteamericana. Mr. Wise había 
propuesto un arreglo sobre la base del 
reconocimiento argentino de la indepen-
dencia paraguaya. El 9 de marzo Rosas 
dirigió una extensa carta a su ministro 
en Río, general Guido, rechazando la 
propuesta de Mr. Wise y afirmando: 

l9: Que el Gobierno de la Confedera-
ción no puede dar ese paso, porque ello 
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importaría favorecer la segregación de 
Corrientes y desmembrar el territorio 
nacional. 

2°: Que la Confederación Argentina es 
la única dueña del Río Paraná, por la 
misma razón que los Estados Unidos son 
los únicos dueños del Mississipi y del 
Misouri, y el Brasil del Amazonas. 

3°: Que el Gobierno Argentino ha 
mandado al general Urquiza que no ata-
que, ni invada el territorio paraguayo en 
ningún caso ni tiempo, sino que sola-
mente trate como enemigos salvajes 
unitarios a los paraguayos o tropas pa-
raguayas que avancen hostilmente sobre 
el territorio de Corrientes. 

49: Que nunca hará uso de las armas 
en contra del Paraguay. 

En su mensaje de 1847 a la Legisla-
tura de Buenos Aires, Rosas insiste en 
su política amistosa para con la provin-
cia rebelde. "El gobierno de la Provin-
cia del Paraguay —dice— aun abriga el 
insensato deseo de segregaría de la Con-
federación. Ha continuado actos hosti-
les a la República; y ha celebrado trata-
dos bélicos contra ésta con los rebeldes 
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salvajes unitarios de Corrientes, hasta 
poco tiempo antes de la completa derro-
ta de éstos. A tales actos opone el Go-
bierno la constante moderación con que 
siempre ha caracterizado su marcha ha-
cia aquella provincia. No cesa de acre-
ditarles finos sentimientos de fraternal 
amistad. Dispuesto a cooperar bajo las 
prescripciones del pacto federativo, al 
engrandecimiento y progreso de sus ha-
bitantes, sólo anhela conservar ilesos 
los derechos soberanos e integridad de 
la República. Mantiene las seguridades 
que siempre ha dado y sostenido leal-
mente, de que las armas de la Confede-
ración no invadirán la provincia del Pa-
raguay; y siente que, siendo este hecho 
tan público, su gobierno innecesaria-
mente tenga armados a los paraguayos 
con un pretexto notoriamente destituido 
de exactitud y fundamento". 

Cuando en 1847, después de la derrota 
definitiva de los Madariaga en Vences, 
el nuevo gobierno correntino se dirige 
al de Buenos Aires, pidiéndole instruc-
ciones acerca de la conducta que debía 
observar con el Paraguay, Rosas comien-
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za por aprobar la actitud de Corrientes, 
de no entrar en relaciones políticas de 
ninguna clase con el Paraguay, sin es-
tar autorizado por el Encargado de las 
Relaciones Exteriores. "Era —dice— de 
un estricto deber esa posición conforme 
a la política de este gobierno y de los de-
más de la República respecto a la Pro-
vincia del Paraguay, mientras su Gober-
nador insista en segregaría de la socie-
dad política a que pertenece". En su 
mensaje de 1848 resume del modo si-
guiente las instrucciones remitidas: 

"Si él (López) se dirigiera al Gobier-
no de Corrientes sobre asuntos que tu-
vieran conexión con las relaciones enun-
ciadas, debía el de Corrientes anunciarle 
solamente recibo de las comunicacio-
nes dándole el título de Excmo. Sr. Go-
bernador y Capitán General de la Pro-
vincia del Paraguay, y limitándose a ma-
nifestar haber dado cuenta al Gobierno 
General de su correspondencia, debien-
do a éste dirigirse el Gobernador del 
Paraguay sobre cualquier asunto en que 
se interesasen las relaciones de la Con-
federación con aquella provincia.. . En 
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cuanto a las comerciales, este gobierno, 
consecuente con su política irrevocable 
en sostener los derechos de la república 
en ¡a cuestión de principios, y de abun-
dar en testimonios pacíficos en el hecho, 
disponía, por ahora, interinamente has-
ta nueva orden fuesen abiertos los puer-
tos de la Confederación a los buques ar-
gentinos, cargados o vacíos que baja-
sen o subiesen de dichos puertos. El de-
nominarse buques argentinos incluía 
también los paraguayos, porque son ar-
gentinos. Habiendo concluido felizmen-
te la feroz opresión que los rebeldes sal-
vajes unitarios ejercían sobre la Provin-
cia de Corrientes, había cesado también 
una de las razones en que este gobierno 
fundó su decreto prohibiendo el tráfico 
comercial con la Provincia, del Para-
guay". 

Abierto nuevamente el comercio, se 
produjo un pequeño incidente. El Go-
bierno paraguayo dispuso que no se ad-
mitieran las guías expedidas por las 
aduanas argentinas sin que previamente 
se les borrase el título de "Provincia del 
Paraguay". Enterado Rosas, ordenó que 
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no fuesen admitidas las guías paragua-
yas sin que también se les borrase pre-
viamente el título de "República del Pa-
raguay". "Así —expresaba— queda 
subsistente de parte del Gobierno Ar-
gentino el sostén que hace de los dere-
chos soberanos de la Confederación, y 
se allana el inconveniente opuesto al 
tráfico comercial, de interés común, por 
la resistencia del Gobernador del Para-
guay en sus injustas pretensiones de se-
gregación de aquella Provincia". 

Terminado el breve conflicto guerrero 
argentino paraguayo de 1845, la actitud 
de Rosas continuó, pues, siendo la mis-
ma de siempre: firme sostén de los de-
rechos argentinos y amistosa buena vo-
luntad en los hechos. 
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EL ACERCAMIENTO DE 1849 

La política conciliadora de Rosas no 
tuvo eco en el Paraguay. López, obse-
sionado por el temor al dictador argen-
tino, comenzó por acreditar ante el Go-
bierno del Brasil a Juan Andrés Gelly 
como su encargado de negocios, con el 
doble objeto de solicitar la protección 
del Imperio contra Rosas y gestionar el 
arreglo de la cuestión de límites. El 
viaje de Gelly con tal fin, motivó una 
reclamación del general Guido; pero la 
negociación siguió adelante. El Canci-
ller brasileño solicitó a Gelly que le pre? 
sentase un proyecto de tratado. Él co-
misionado paraguayo, presentó dos: uno 
de alianza ofensiva y defensiva contra 
Rosas, y otro de límites. En este últi-
mo se establecía como línea divisoria el 
Apa y el Salto Grande y se proponía la 
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neutralización de la zona comprendida 
entre el Apa y el Río Blanco, Como com-
pensación por esa zona neutral ofrecía 
una sección territorial de las Misiones, 
situada entre el Paraná y el Uruguay. 

Como la zona ofrecida era en realidad 
argentina, López decidió ocuparla. Lue-
go de tomar sorpresivamente la isla co-
rrentina de Apipé, lo que dió lugar a una 
reclamación de Rosas, fuerzas paragua-
yas invadieron Corrientes y penetraron 
en el territorio de Misiones, sin explica-
ción alguna. Además, una flotilla para-
guaya detuvo en las Tres Bocas a varias 
embarcaciones argentinas y les hizo pe-
dazos sus patentes. 

Ante tales hechos, Rosas perdió la pa-
ciencia. Expresó que "era llegado el ca-
so de no fiar a las reclamaciones el des-
agravio de las ofensas recibidas, sino de 
procurarlo por las armas, y de repeler la 
fuerza con la fuerza". Aprobó las medi-
das tomadas por Urquiza, que había en-
viado a Corrientes una columna de las 
tres armas del ejército de operaciones de 
su mando, y puso a su disposición los 
elementos bélicos que fuesen necesarios. 
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Además, como el Brasil auxiliaba en 
toda forma a la invasión paraguaya y le 
suministraba armas en abundancia, Ro-
sas hizo llegar al gabinete imperial re-
petidas y enérgicas protestas y llegó a 
exigirle una declaración categórica, de 
si apoyaba o no dicha invasión, "Dió 
así mismo al Ministro Argentino peren-
torias órdenes —dice el mensaje de 1849 
— prescribiéndole el paso que debía 
adoptar inmediatamente, para el caso de 
que la réplica del gobierno imperial 110 
fuese satisfactoria y justa". 

La enérgica actitud de Rosas, contuvo 
al Brasil y al Paraguay. En la misma 
prensa brasileña surgieron voces que da-
ban la razón al gobierno argentino. El 
Americano de Río de Janeiro, con fecha 
l9 de septiembre de 1849, traía un ar-
tículo en el que después de recordar el 
pacto de 1811, se expresaba lo siguiente: 

"A la vista de estas estipulaciones, en 
presencia de ese pacto de unión, no hay 
cómo negar que el Paraguay, destruido 
el yugo español y reasumiendo así sus 
primitivos derechos, volvió a unirse con 
los miembros de que se había compues-
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to el Virreinato de Buenos Aires, y con 
ellos quedó formado el nuevo cuerpo po-
lítico que substituyó a éste y que vive 
en la República Argentina. 

"No vale decirse que la vida de aisla-
miento político en que por largos años 
ha vivido el Paraguay, debilitara, y por 
fin quebrantara, esos lazos de unión. 
¿Por ventura, la duración, por larga que 
sea, de la infracción de un pacto puede 
legitimarla? ¿Hay prescripción de tiem-
po para el derecho convencional? ¿Pier-
de este sus fueros sólo porque durante 
años fué ofendido? Nadie lo dirá: y tan 
es esto así, que el mismo Gobierno del 
Paraguay no juzgó que ese tiempo, en 
que de hecho estuvo desviado del go-
bierno nacional, le afirmase la índepe-
dencia: y en 1843 fué a pedir al Gobier-
no Argentino la legitimase con su reco-
nocimiento". 

Y más adelante, refiriéndose al caso 
concreto del suministro de armamentos, 
el periódico brasileño se dirige a su 
gobierno y lo previene contra la viola-, 
ción de la neutralidad en los siguientes 
términos: 
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"Tenga nuestro gobierno en vista que 
la Confederación Argentina es un esta-
do amigo; que en la lucha si la hubiese, 
entre ella y el Paraguay, todo el derecho, 
todos los principios de moral social, es-
tán de parte de aquella: y amoldando a, 
estas consideraciones su procedimiento, 
no dé el Imperio el ejemplo funesto de 
considerar en el desarrollo de una rebe-, 
lión el uso de un derecho: no lo dé, por-
que además de lo que dijimos arriba, 
vendrá a convertir contra nosotros, y, 
planteará en nuestro país el germen, 9 
lo desenvolverá si ya existe, del excep-
ticismo político, causa de anarquía y di-
solución social". 

Tal fué la influencia que tuvo en el 
Brasil la enérgica actitud de Rosas, que 
el Gobierno Imperial no se decidió a 
aceptar el proyecto de tratado propues-: 
to por el comisionado paraguayo. Influ-
yó para ello, es cierto, la pretensión de 
neutralizar la zona comprendida entre, 
los ríos Apa y Blanco; pero más que to-
do la promesa del Paraguay de entre-
gar las Misiones, lo cual estaba fatal-
mente destinado a crear nuevas complir 
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caciones con el Gobierno de la Confede-
ración. 

El Brasil no deseaba aumentar la ti-
rantez ya existente. Estaba entonces a la 
expectativa del resultado de la interven-
ción anglo - francesa. Mientras las dos 
grandes potencias europeas lucharan 
contra Rosas, él conservaba la esperan-
za de sacar la brasa con mano ajena, 
sin comprometerse. Su amor al Para-
guay no era tan grande como para asu-
mir ante Rosas la responsabilidad de 
una alianza con la provincia rebelde. Así 
fué que cuando el agente paraguayo en 
Río, Gelly, solicitó del ministro de Re-
laciones Exteriores un pasaporte para el 
coronel Bernardino Báez, en 1849, el 
canciller brasileño se negó a ello. El 
ministro argentino, general Guido, se 
había opuesto, sosteniendo que Báez era 
argentino, porque la Provincia del Para-
guay era argentina. El Brasil aceptó la 
tesis de Guido y el pasaporte fué otor-
gado a Báez, pero en calidad de ciudada-
no argentino. Gelly se consideró des-
airado y se retiró de la Corte de Río de 
Janeiro. 
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Ante la enérgica actitud argentina y 
la vacilante política brasileña, el dicta-
dor López decidió renunciar a la protec-
ción del Imperio y buscar un avenimien-
to con Rosas. A tal efecto, ordenó a su 
ministro de Relaciones Exteriores, Be-
nito Varela, que dirigiese a Rosas una 
proposición de arreglo. Dicha propues-
ta, fechada el 16 de octubre de 1849, 
consistía en lo siguiente: 

l9: Renovar el tratado del 12 de octu-
bre de 1811. 

29: Sancionar un principio estable pa-
ra la navegación de los ríos. 

39: Para solucionar la cuestión de lí-
mites, esperar la reunión del Congreso 
General de la Confederación Argentina. 

49: Diferir el reconocimiento de la in-
dependencia del Paraguay hasta la re-
unión de dicho Congreso General. 

59: Pactar un tratado de alianza defen-
siva para ayudarse recíprocamente'con-
tra cualquier enemigo que atacase a uno 
u otro país. 

Rosas, en posesión de esta nota, le dio 
el trámite que explica en su mensaje 
de 1849: 
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"Muy complacido er Gobierno —dice 
— en dar al Paraguay otro testimonio 
de su política pacífica y de la fraternal 
benevolencia que lo anima hacia aquella 
parte querida dé la familia argentina, 
avisó en 4 de noviembre el recibo de la 
apreciable nota del gobierno de la pro-
vincia del Paraguay, expresándole que, 
desde que este Gobierno tuvo conoci-
miento de esa obertura, en conformidad 
a los deseos manifestados por aquel Go-
bierno, se ocupaba de ella, y que le con-
testaría lo más pronto que le fuese posi-
ble, mandándole sin demora el pliego 
que contuviera dicha contestación. 

"El Gobierno de la Provincia del Pa-
raguay avisó luego én 23 de noviembre 
el recibo de esa nota, que había recibi-
do con aprecio, "asegurando nuevamen-
te sus sinceros y leales deseos de ver 
restablecida la amistad y buenas relacio-
nes entre dos pueblos ligados por tan-
tos y tan idénticos intereses, y que este 
deseo de paz, no es sólo por el Paraguay 
o por odio a los males de la guerra, sino 
también por honor y beneficio del pue-
blo americano, tan mal conceptuado en 
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el mundo por sus continuas guerras y 
disturbios". 

"El Gobierno, recargado inmensamen-
te en el tiempo corrido desde que recibió 
el 28 de octubre la nota datada el 16 del 
mismo, del Gobierno de la Provincia del 
Paraguay, absolutamente no ha podido 
continuar su meditación en este impor-
tante negocio. Mas tiene muy presente 
este asunto, para contraerse a él, y con-
testar al Gobierno de la provincia del 
Paraguay, tan luego, como se lo permi-
tan otras atenciones de naturaleza sin 
espera alguna. 

"En este importante asunto, el Gobier-
no, para arribar a un arreglo pacifico, no 
omitirá esfuerzo alguno, conciliable con 
el honor y derechos de la Confedera-

• r , , 

cion . 
A todo esto el Paraguay, si bien había 

iniciado la gestión de arreglo, no había 
contestado la reclamación que le fué di-
rigida cuando sus fuerzas ocuparon lá 
isla de Apipé. Además, con el fin de 
presionar e intimidar a Rosas, mantenía 
la ocupación de Misiones. "Esto —dice 
Báez— no era más que un trampanto-
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jo y Rosas, que lo comprendió, se burló 
de él". En efecto, el 19 de mayo de 1850 
hizo sancionar por la Legislatura de 
Buenos Aires, el siguiente decreto: 

"Queda autorizado el Excelentísimo 
Señor Gobernador y Capitán General 
de la Provincia, Brigadier Don Juan Ma-
nuel de Rosas, para disponer sin limita-
ción alguna de todos los fondos, renta 
y recursos de todo género de la Provin-
cia, hasta tanto se haga efectiva la rein-
corporación de la Provincia del Para-
guay a la Confederación Argentina". 

Este decreto, respuesta a la actitud in-
timidatoria paraguaya, no cerraba el 
camino a la negociación entablada. Era 
un procedimiento de los que ahora se 
conocen por "guerra de nervios". Sólo 
que entonces el Brasil, viendo fracasada 
la intervención anglo - francesa, había 
resuelto ya su propia intervención y an-
daba en busca de aliados. Y no desper-
dició la oportunidad que se le pre-
sentaba. 
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EL TRIUNFO DEL BRASIL 

Entre 1849 y 1850, las relaciones pa-
raguayo - brasileñas no eran cordiales. 
Ya nos hemos referido al fracaso del 
proyecto de tratado, y al incidente que 
motivó el retiro del agente paraguayo 
en Río. Por otra parte el Brasil, sea por 
temor a Rosas o porque estuviese decep-
cionado de la acción de López en Co-
rrientes, le había cerrado su bolsa. El 
dictador paraguayo se vengó mandando 
recuperar por la fuerza el Pan de Azú-
car y otros puntos clandestinamente 
ocupados por los brasileños e hizo una 
leva entre los pobladores de Matto, Gro-
so. El agente imperial clamó inútilmen-
te contra estas medidas y se retiró de la 
Asunción. 

Entre tanto, las relaciones entre la 
Argentina y el Brasil eran cada vez peo-
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res. Las actividades del Barón de Ja-
cuhy, tendientes a provocar la guerra, 
no habían sido castigadas, ni los daños 
causados habían sido reparados. El ge-
neral Guido, a fines de 1850, se retiró de 
la corte de Río, El Brasil, cuya única 
preocupación entonces era Rosas, nece-
sitaba encontrar a toda costa aliados 
y no enemigos. Así fué que aceptó la 
humillación que le había infrigido Ló-
pez, detuvo en Itapuá al agente imperial 
que regresaba a Río, y lo obligó a vol-
ver a la Asunción. 

Lá diplomacia brasileña maniobró en-
tonces con su indiscutible habilidad. No 
le fué difícil, por otra parte, recuperar 
su antiguo ascendiente sobre López, que 
siempre fué servidor del Brasil, y que 
sólo se resentía con el Imperio cuando 
éste le negaba su apoyo. El 25 de diciem-
bre de 1850 quedó ajustado entre el 
Lrasil y el Paraguay un tratado cuyas 
principales estipulaciones eran las si-
guientes: 

1) El Brasil se obliga a seguir interpo-
niendo sus buenos oficios para que la in-
dependencia de la República sea recó^ 
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nocida por las nacionés que no lo ha-
yan hecho todavía. 

2) El Presidente de la República del 
Paraguay y S. M. el Emperador del Bra-
sil se obligan a prestarse mutua asisten-
cia y socorro en caso de que la Repúbli-
ca o el Imperio sean atacados por la 
Confederación Argentina, o por su alia-
do en el Estado Oriental, coadyuvándose 
mutuamente con tropas, armas y muni-
ciones. Se ha de entender atacado uno 
de los Estados cuando su territorio fue-
se invadido, o estuviese en peligro in-
minente de serlo. ^ 
' . 3) Las mismas partes se comprome-
ten a auxiliarse recíprocamente, a fin 
de que la navegación del Río Paraná 
hasta el Río de la Plata quede libre pa-
ra los súbditos de ambas nacionés. 

4) Se obligan igualmente a sostener 
la independencia de la Banda Oriental. 

5) También se obligan a arreglar den-
tro de seis años los límites de ambos 
países. 

6) El presente tratado permanecerá 
secreto. 

Esta convención brasileño - paragua-
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ya no era más que una parte del plan 
del gabinete imperial. Consistía este 
plan en levantar contra Rosas al Para-
guay, Banda Oriental, Entre Ríos y Co-
rrientes, asegurándose, para después de 
la victoria, mediante una serie de trata-
dos previos, la independencia del Para-
guay y de la Banda Orienté y la hege-
monía en el Río de la Plata. 

Así, cuando el 29 de mayo de 1851 se 
firma el tratado de alianza ofensiva y 
defensiva entre el Brasil, la Defensa de 
Montevideo y Entre Ríos, se incluye, 
por exigencia del representante brasile-
ño, y a pesar de no haberse conseguido 
todavía la intervención del Paraguay, la 
siguiente cláusula: 

Art. 239 El Gobierno del Paraguay 
será invitado a entrar en la alianza, en-
viándosele un ejemplar del presente 
convenio, y si así lo hiciere, conviniendo 
e-i las disposiciones aquí insertas, to-
mará la parte que le corresponda en la 
cooperación, a fin de que pueda gozar 
de las ventajas mutuamente concedidas 
a los gobiernos aliados. 

En la Convención del 12 de octubre de 



1851, celebrada entre el Brasil y la De-
fensa de Montevideo, se inserta tam-
bién el siguiente artículo, referente al 
Paraguay, y que tiene por objeto contri-
buir a asegurar su independencia: 

Art. 169 Habiéndose comprometido el 
gobierno de la República del Paraguay 
a cooperar con el de S. M. el Emperador 
del Brasil al mantenimiento de la inde-
pendencia de la República Oriental del 
Uruguay (1); e interesando la indepen-
dencia del Paraguay al equilibrio y segu-
ridad de los Estados vecinos, el gobierno 
de la República Oriental del Uruguay 
se obliga, sin perjuicio del resultado de 
la invitación de que trata el artículo an-
terior, a cooperar también por su parte 
conjuntamente con el Imperio del Bra-
sil, para la conservación y defensa de la 
República del Paraguay". 

Y finalmente el tratado adicional a la 
Convención celebrada por Entre Ríqs y 
Corrientes con el Brasil y la República 

(1) Por el tratado del 25 de diciembre de 
1850, ya citado. 
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Oriental del Uruguay, el 21 de noviem-
bre de 1851, contiene la siguiente graví-
sima disposición: 

Art. 4? Afluyendo el Gobierno de la 
República del Paraguay al convenio del 
21 del corriente, y concordando en los 
presentes artículos, además de las ven-
tajas que como aliado le competen en 
conformidad de las estipulaciones de di-
cho convenio, los gobiernos de Entre 
Ríos y Corrientes se comprometen a em-
plear toda su influencia cerca del Go-
bierno que se organice, para que éste re-
conozca la independencia de dicha Re-
pública, y en todo caso los gobiernos de 
Entre Ríos y Corrientes se obligan a de-
fenderla contra cualquiera agresión de 
mano armada y cooperar para ese fin 
con el Imperio del Brasil y la Repúbli-
ca Oriental del Uruguay, que por tra-
tados ya se hayan ligados a ese compro-
miso". 

De esta manera el Brasil tendía sus 
redes y no sólo se aseguraba la inde-
pendencia del Paraguay y del Uruguay, 
sino que comprometía a Entre Ríos y 
Corrientes a luchar por esa independen-
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cia, si en el día de mañana el nuevo go-
bierno argentino no la reconociese. Era 
la ruptura de la Confederación Argenti-
na. Era, en cierto modo, por parte de 
las provincias disidentes, la sumisión al 
Brasil. 

Lo curioso del caso, es que mientras 
dos provincias argentinas se comprome-
tían a luchar por la independencia del 
Paraguay, la parte más calificada de la 
población paraguaya deseaba la unión 
con la Confederación Argentina. Los se-
ñores Fernando Iturburu y Carlos Loi-
zaga, en representación de un comité 
del que formaban parte paraguayos 
principales como los Machain, Caballe-
ro, Gil, Decoud, Barrios y otros, dirigie-
ron a Rosas una Exposición en que re-
lataban con amargura la verdadera si-
tuación paraguaya bajo la dictadura de 
Carlos Antonio López y concluían con él 
siguiente pedido: 

"Hoy, en fin, que nuevos datos adqui-
ridos, vienen a asegurarnos la constan-
te disposición de nuestros paisanos, y 
sus votos por unirse a la Confederación 
Argentina a que pertenecen, nos acer-
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camos a V. E. para decirle: señor, con 
el apoyo de dos mil hombres, que si-
lenciosamente y con rapidez marchen 
por el Chaco hasta la Asunción, es infali-
blemente tomado aquel punto y todos 
los paraguayos somos ya de V. E. y nos-
otros nos ofrecemos a marchar en la ex-
pedición con cualquier carácter que V. 
E. nos diese, llevando en nuestra compa-
ñía otros paisanos que como nosotros 
no ven felicidad para nuestra provincia 
sino en su reincorporación a la Confede-
ración Argentina, bajo el paternal go-
bierno de V. E. 

"Tenemos el convencimiento íntimo 
de conseguir un triunfo, qaitando un 
gobernante de nuestra provincia, que es 
el escándalo de la patria y el juguete del 
pérfido e insidioso gabinete del Brasil 
para sus miras hostiles contra la Con-
federación Argentina". 

Esta Exposición está fechada el 18 de 
septiembre de 1851. Ya era tarde. Vein-
te días después capitulaba Oribe. Y an-
tes de cinco meses caía Rosas. 

El Paraguay no participó en Caseros. 
A pesar de su alianza de 1850 con el 
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Brasil, llegó en un principio a negarse 
a prestar su ayuda a Entre Ríos y Co-
rrientes para derrocar a Rosas, aducien-
do que no debía ingerirse en la orga-
nización de ningún gobierno extranjero. 
Parecía que López, a pesar de su sim-
patía por el Brasil, presintiese en el mo-
mento decisivo la tragedia de veinte 
años después. Pero la diplomacia bra-
sileña le trazó el camino y se lo sembró 
de flores, Y López lo siguió. Era muy 
difícil prever que ese camino iba a ter-
minar un día en las orillas del Aquida-
bán. 

El 14 de octubre de 1851, López acep-
tó la invitación que se le formulara de 
participar en la alianza contra Rosas. 
Con todo, mantuvo en la lucha una ac-
titud meramente pasiva, sin prestar nin-
gún auxilio material. Tan sólo después 
del triunfo "lanzó bandos y decretos de 
felicitación a los gobiernos aliados, y su 
órgano oficial "El Paraguayo Indepen-
diente", N9 110, tuvo la donosa ocu-
rrencia de decir que si bien el Paraguay 
no alcanzó la gloria de concurrir a la 
jornada, la favoreció moralmente por-
que su actitud independiente había im-



pedido que Rosas subyugase a Entre 
Ríos y Corrientes!" (1). 

Demás está decir que la política ar-
gentina respecto del Paraguay varió fun-
damentalmente con la caída de Rosas, 
El nuevo gobierno tuvo que cumplir los 
compromisos contraídos en la alianza 
de 1851. Urquiza envió al Paraguay un 
plenipotenciario, el Dr. Santiago Derqui, 
que celebró con el ministro de Relacio-
nes Exteriores paraguayo, Benito Vare-
la, un tratado de navegación y límites, 
de fecha 15 de julio de 1852, cuyas prin-
cipales cláusulas son las siguientes: 

Art. I9 El Río Paraná es límite entre 
la Confederación Argentina y la Repú* 
blica del Paraguay, desde las posesiones 
brasileñas hasta dos leguas más arriba 
de la boca inferior de la isla del Atajo. 

Art. 2 • La Isla de Yaciretá queda per-
teneciendo al territorio paraguayo, y al 
argentino la de Apipé. 
. Art. 49 El Río Paraguay pertenece de 

costa a costa en perfecta soberanía a la 
República del Paraguay, hasta su con-
fluencia con el Paraná. 

( í ) Cecilio Báez, Ob. cit. pág. 88. 
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Art. 5' La navegación del Río Bermejo 
es perfectamente común a ambos esta-
dos. 

Art. 69 La orilla terrestre, desde la 
desembocadura del Río Bermejo hasta 
el Río del Atajo, es territorio neutral en 
la latitud de una legua, de conformi-
dad que las Altas Partes Contratantes 
no podrán hacer allí acantonamientos 
militares, ni guardias policiales, ni aun 
con el intento de observar a los bárbaros 
que habitan esa costa. 

Este tratado, que entregaba al Para-
guay el actual territorio de Farinosa, 
fué afortunadamente rechazado por él 
Congreso Argentino, a causa de la neu-
tralización establecida en el artículo 6* 

Dos días después de la firma del tra-
tado, es decir, el 17 de julio, el enviado 
argentino reconoció solemnemente la 
independencia del Paraguay. De inme-
diato fué reconocida también por otras 
potencias —Inglaterra, Francia, Cerde-
ña, Estados Unidos— que no se habían 
animado a hacerlo hasta entonces a cau-̂  
sa de la oposición de Rosas. 

Y para que no quedase ninguna duda 
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ni perdiese el Brasil su control sobre to-
do lo que se hacía en el Río de la Plata, 
cuatro años después, el 7 de mayo de 
1856, Urquiza y el Vizconde de Abaeté 
firmaban otro tratado, cuyas principales 
cláusulas extractamos: 

Art. 29 Cada una de las Altas Partes 
Contratantes se compromete a no apo-
yar, directa ni indirectamente, la segre-
gación de porción alguna de los territo-
rios de la otra, ni la creación en ellas de 
gobiernos independientes en desconoci-
miento de la autoridad soberana y legí-
tima respectiva. 

Art. 39 Las mismas partes se obligan a 
defender la independencia e integridad 
de la República Oriental del Uruguay. 

Art. 59 La mismas partes confirman 
y ratifican la declaración y reconoci-
miento de la independencia de la Re-
pública del Paraguay. 

Art. 18* Las mismas partes declaran 
neutralizada la Isla de Martín García. 

Art. 19- Las mismas partes declaran 
libre la navegación de los ríos Paraná, 
Uruguay y Paraguay. 

Art. 20* Las mismas partes convienen 
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invitar al Paraguay para adherirse al 
presente tratado. 

Estos convenios evidencian el cambio 
de la política internacional argentina 
después de Caseros. A la política impe-
rial de Rosas había sucedido una políti-
ca de nación vencida. El Brasil había 
consumado sus sueños y nos dictaba su 
voluntad. 
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E P I L O G O 

Durante largos años, el propósito 
constante de la política brasileña había 
sido impedir la restauración del Virrei-
nato del Río de la Plata. El centro alre-
dedor del cual esa restauración podía 
efectuarse, era entonces la Confedera-
ción Argentina. Y para impedirlo — 
aparte de solicitar ayuda a Francia e In-
glaterra— el Brasil se valió de las pro-
vincias disidentes: Banda Oriental y Pa-
raguay y al último, Entre Ríos y Co-
rrientes. Caseros señaló la hora del 
triunfo del Brasil y de su hegemonía en 
el Río de la Plata. La Argentina y el 
Uruguay, gobernados por hombres que 
habían sido sus aliados, quedaron bajo 
su influencia. En ambos países cesó en-
tonces de existir una política internacio-
nal propia y comenzaron a girar en la 
órbita de la hábil política brasileña. 



El Paraguay, por el contrario, quedó 
en una situación especial. El Brasil se 
había valido de él como instrumento pa-
ra combatir a Rosas. Caído éste y con-
seguida la hegemonía en el Plata, ya no 
lo necesitaba. Así lo comprendió Ló-
pez cuando confirió poderes diplomáti-
cos a su representante en Río, Manuel 
Moreira de Castro, para renovar la alian-
za con el Emperador y gestionar el arre-
glo de límites, y el Brasil desatendió su 
pedido. "De carácter agrio e irascible, 
imprudente y agresivo como era el Pre-
sidente López —dice Cecilio Báez— su-
frió horriblemente con este desdén del 
Emperador" (1). Llegó a injuriar al di-
plomático brasileño y a expedirle sus 
pasaportes, con un oficio en que se le 
acusaba de "dedicarse a la intriga y a 
la impostura en odio al supremo gobi^r-
no . 

Desde entonces el Paraguay quedó 
aislado en medio del Brasil y sus saté-
lites. Y la política virreinal, derrotada 
en Buenos Aires y Montevideo, comen-

(1) Cecilio Báez. Ob. cit. pág. 92. 
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zó, por gravitación natural, a trasladar 
su centro a la Asunción. Fué al princi-
pio una política negativa, resentida y re-
celosa. López odiaba cordialmente tan-
to a los "macacos" como a los "anarquis-
tas", como llamaba él a los brasileños y 
a los argentinos. Fué bajo el gobierno 
de su hijo Francisco Solano, iniciado en 
1862, cuando esa política restauradora 
adquirió su plena madurez. 

"El general Francisco Solano López 
—dice Carlos Pereyra— consideraba co-
mi misión capital del gobernante para-
guayo contrariar los avances del Brasil 
y formar un pacto de unión con Boli-
via, la República Argentina y el Uru-
guay. Creía que era forzoso rehacer los 
vínculos formados por España, prescin-
diendo de planes de reabsorción de una 
provincia por otra, o de un grupo en una 
provincia preponderante. No era posi-
ble desandar lo andado. Pero había que 
corregir la dirección... Fué uno de los 
grandes ilusos de la historia de América. 
Contó con un una patria uruguaya y con 
una patria argentina. El Uruguay, lo 
mismo que la Argentina, serían sus au-
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xiliares; pero no fué así, no p<$díá ser así. ^ 
Nobles voces le respondieroiíí |iislada-^^ 
mente. Pero los dos países, coiSd-paí-
ses, siguieron las banderas^r¿e^ 
invasor y triunfante" (1). 

Desde la alianza de 1851, el Brasil 
había intervenido continuamente en la 
política oriental. Y cuando en 1863 se 
produjo la revolución encabezada por el 
general Venancio Flores, le prestó — 
conjuntamente con Mitre, que entonces 
regía los destinos argentinos— su más 
franco y decidido apoyo. Tal apoyo, que 
no tenía otro objeto que la protección 
de los intereses esclavistas del Brasil, 
que el gobierno uruguayo no había res-
petado suficientemente, se convirtió en 
1864 en exigencia. El 18 de mayo el 
agente brasileño presentó una reclama-
ción, que fué apoyada por una junta lia 
mada pacificadora, compuesta de un re-
presentante de Inglaterra, uno del Bra-
sil y otro de Mitre. Como el gobierno 
uruguayo no cediese, el agente brasile-

(1) Carlos Pereyra. Francisco Solano Ló-
pez y la Guerra del Paraguay. Pág. 28. 



ño se retiró dándole un plazo de seis 
días para someterse a sus exigencias, en 
cuyo defecto la escuadra brasileña y las 
fuerzas del ejército estacionadas en la 
frontera entrarían en acción. El Uru-
guay propuso un arbitraje; pero el Bra-
sil, que se consideraba su amo, no lo 
aceptó. Entonces el Paraguay propuso 
su mediación, que tampoco fué acepta-
da por el Brasil. 

Ante la resistencia del gobierno orien-
tal, las fuerzas brasileñas invadieron el 
Uruguay en apoyo de los insurrectos de 
Venancio Flores, y Mitre puso la isla de 
Martín García a disposición de la escua-
dra del vicealmirante Tamandaré. El 
general uruguayo Leandro Gómez se de-
fendió heroicamente en Paisandú con 
2000 hombres, contra 11.000 de Flores 
y del general brasileño Menna Barreto; 
pero fué vencido y ejecutado. Sitiada y 
bloqueada, Montevideo terminó por so-
meterse y Venancio Flores, o sea el Bra-
sil, asumió el Gobierno de la República 
Oriental del Uruguay. 

Entre tanto, Francisco Solano López 
no se había conformado con el rechazo 



de su mediación y menos aun con el 
atropello brasileño a la antigua provin-
cia del Virreinato en cuya restauración 
soñaba. Consideró tal invasión como 
atentatoria contra el equilibrio de los 
estados del Plata y como una amenaza 
para la República del Paraguay. Y el 
30 de agosto de 1864 formalizó su protes-
ta. Como el Brasil continuase sus ope-
raciones, no bien llegó a la Asunción la 
noticia de que sus fuerzas habían ocu-
pado la villa de Meló, López declaró, el 
12 de noviembre de 1864, que las rela-
ciones qüedaban rotas entre el Paraguay 
y el Brasil. 

Y aquí comienza la tragedia paragua-
ya. El Brasil, que siguiendo la política 
de "dividir para reinar", había moviliza-
do durante largos años al Paraguay y 
al Uruguay contra su hermana mayor, 
la Confederación Argentina, va ahora a 
lanzar a la Argentina y al Uruguay con-
tra su hermana menor, la República del 
Paraguay, único miembro de la vieja 
familia virreinal que aun conservaba 
encendida la llama del ideal restaurador. 

No vamos a extendernos aquí sobre 
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ese triste episodio de nuestra historia 
que se llama la Guerra del Paraguay. 
Respetamos el valor argentino derrocha-
do y la sangre argentina derramada en 
ella. Pero la historia no puede perdo-
nar a Mitre el haber sacrificado al ser-
vicio del Brasil muchos más argentinos 
que los sacrificó Rosas al servicio de su 
patria. Sólo hemos de advertir que si 
López —en un gesto imprudente y re-
probable— atacó a la provincia de Co-
rrientes, fué porque Mitre negó el paso 
por tierra al ejército paraguayo, mien-
tras la escuadra brasileña tenía vía libre 
para remontar el Paraná y atacar al Pa-
raguay. La neutralidad de Mitre, cuyo 
diario injuriaba a López y predicaba la 
guerra, era un cuento. Y López lo sa-
bía mejor que nadie. 

El resultado de esa guerra fué la vic-
toria definitiva d Ú Brasil sobre el anti-i 
guo Virreinato del Río de la Plata. Du-
rante cuatro años prolongó la ocupación 
militar del Paraguay, para civilizarlo y 
ponerlo a disposición de sus amos, por-
que el Brasil ha sido siempre un imperia-
lismo vasallo, un imperio al servicio de 
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otro imperio, llámese éste Inglaterra o 
Estados Unidos. Demás está decir que 
para la Argentina "la victoria no dió de-
rechos". ¿Cómo podía dar derechos a la 
Argentina una victoria brasileña? 

Carlos Pereyra resume admirablemen-
t / los resultados de la guerra del Pa-
raguay. 

"El primer paso civilizador que dió el 
Paraguay después de la guerra —dice— 
fué copiar una constitución liberal. .. 
Esto iba a la par de un empréstito. Los 
capitalistas ingleses mostraron su desin-
teresada cooperacióli en dos ocasiones. 
El conquistador brasileño era el titular 
legítimo de los despojos del vencido, pe-
ro don Pedro encontró que un imperio 
entrampado no es un imperio, que el di-
nero gobierna y que la presa no era suya 
sino de sus propios acreedores. Hizo 
una guerra sólo para los ingleses. Había 
arruinado al Brasil y había arruinado 
al Paraguay. ¿Para quién sino para los 
ingleses? Entregó, pues, la prenda a los 
verdaderos amos del Brasil. Consintie-
ron estos en que el Paraguay libertado 
y liberalizado se reconociese deudor de 
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ellos por la suma de 1.438.500 libras es-
terlinas. Queda al lector el trabajo de 
conjeturar, sino lo sabe, la cantidad que 
entró efectivamente en las cajas del 
erario. Podrá suponer que los capitalis-
tas se reservaron el medio millón esca-
so que excedía del millón, y dieron el 
millón a los paraguayos. Pero no fué 
así. ¿Darían tres cuartos de millón, pa-
ra dividir equitativamente el producto 
del empréstito entre los que abrían sus 
tesoros y los que acudían a la magnani-
midad capitalista? No; algo más pedían 
los ingleses. ¿Pedirían entonces un mi-
llón y abandonarían el medio millón so-
brante? Ni aun eso se obtuvo. Entra-
ron en las arcas paraguayas 200.000 li-
bras esterlinas por el reconocimiento 
que en total importaba un gravamen de 
1.438.500 libras esterlinas. Es verdad 
que más tarde, justo es decirlo en des-
agravio, y a cambio de 300.000 hectá-
reas ÜV terrenos paraguayos, se convino 
en una disminución del crédito" (1). 

(1) Carlos Pereyra. Ob. cit. Pág. 203. 
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Ese fué el epílogo de la historiaMe la . v , 
"liberación" paraguaya: someíimieiiwé®5 v 
capital extranjero. El de la lib era^i^'^ q $ 
argentina fué el mismo. Mientras ambos 
países fueron gobernados por sus cau-
dillos —-"tiranos", según la terminología 
liberal— conservaron su libertad e in-
dependencia (1). Y para ambos, el triun-
fo del liberalismo, significó la pérdida de 
su dignidad de naciones libres. Tal ha 
sido el triste destino del antiguo Virrei-
nato del Río de la Plata y tal ha de se-
guir siendo hasta que se cumpla el deseo 
del gaucho Martín Fierro: 

"Hasta que venga algún crioyo 
En esta tierra a mandar". 

(1) " A pesar de todas las derivaciones que 
un periodista quiera hacer cuando conversa 
con Oliveira Salazar —decía en 1935 Federico 
Lefevre— el dictador de Portugal, vuelve siem-
pre a su tema favorito, éste es el de que la 
dictadura es la mejor garantía de la libertad 
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